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CONTRATO DE HONORARIOS ASllvllLADOS A SALARIOS:

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA, AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ COMO
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ'EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. SAUL DE LA CRUZ BAEZA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ "ELTRABAJADOR", Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOI'/INARÁ COMO'LAS PARTES'';
CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO , 1,2,3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA
ORGANIZACIÓN POLÍICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU
HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRATICO DE LA \
CoMUNIDAD PARA LA PRoMocrÓN DEL DESARROLLO y PARA LA PRESTACTóN DE Los sERVtCtoS púBLtCos. qJ

II. OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓNENNO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 64 .
FRACCIÓN l, 65, FRACCToNES r y xxr, 69 DE LEy oRcÁNrCA DE Los MuNrcrpros DEL ESTADo DE TABASCo; y poR ENDE 0
ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARRoLLo MUNICIPAL;
MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMIINISTRATIVAS PARA I
UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE +
ADMINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL C ADO. \,

III, OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO , ESf A\LECE¿
OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS .,T'
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE<Jñ
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODAIN N
CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN OT SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LAF(\
CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL \
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO.

lv. coN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESTDENTA
MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESIADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTFTACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LoS ARTÍCULoS 86 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO; I'/ISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 65
FRACCIÓN XVI, 73 ÚII¡¡O PÁRRAFO, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADo DE TABASCO, ASiCoMo
DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
DESIGNÓ AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN ELARTÍCUL}272 DEL REGLAMENTo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO.

V. OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
VI, OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P.86035.
VII, OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II, DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
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r. cUENTA coN LA cApACTDAD ¡uRÍorcR pARA oBLTcARSE EN L-os rÉRvruos y coNDrcroNES MENCToNADoS EN ESTE
TNSTRUMENTo ¡unÍorco, Rsi vts¡¡o IENE Los coNoctMtENTos y LA EXpERIENCTA pARA LLEVAR A cABo EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III, MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO STÑRu COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADo EN 

III DECLARAN -LAS PARTES'OUE

t, HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OaLIOÁNoOSE EN I-OS rÉRvInOS Y CoNDICIonrs srÑnuoos
EN EL MtsMo, RECoNoctENDo MUTUAMENTE LA pERSoNAt-loRo ¡uRíotcA y LA cApACIDAD LEGAL ouE osrENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO,

ouE sE oBLrcAN A cuMpLrR LAS LEvES, REGLAMENToS y or¡¡Ás DrsposrcroNEs LEGALES ouE RTJAN LA
coNTRATACTó¡r r¡EcucróN v cuvpr-rMrENTo DEL pRESENTE Acro ¡uRiorco. poR Lo ANTERToR, coN BAsE EN LAS

DECLARACIONeS STÑnmDAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

cr-AusuLAs
PRIMERA, . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A PRESTAR A'EL AYUNTAMIENTO'SUS SERVICIOS COMO PEON, EN

ELILA cooRotnnclór.¡ DE LtMptA y REcolEcctóru or RESIDUoS sót-loos DE "EL AvUNTAMIENTo', DESTtNADos A
FoRTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMrNtsrRnccróN púelrca MUNrcrpAL ASt coMo A RENDTR Los INFoRMES DE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DE IVIANERA OUINCENAL MISMO OUE OTATRÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚAIICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR RL I'¡ÁXIVO SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OAJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FoRMA ouE sE srñalr, EN cASo coNTRARro, sERÁ cRusa or RrscrsróN DEL MrsMo.

TERCERA. - ,EL AYUNTAMIENTO, PoR CoNCEPTo DE HoNoRARIoS DERIVADoS DE LA PRESTACIÓN oT SERVICIo pRGARÁ R .EL

pRESTADoR DE sERvtctos' I tRRvÉs DE LA olRrcclóN DE FTNANZAS DE ESTE H. AyUNTAMTENTo coNSTtructoNAL DE

CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL IÚVERRL. I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO LA CANTIDAD DE $ 4,780.80
CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE

OIVIOIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN RELACION A LA CANTIDAD
sEñnrlon "EL pRESTADoR DE sERVtctos' DA su coNSENTnvltENTo pARA EFECTUARLE LA RrrENctóN DEL nvtpuESTo soBRE
LA RENTA EN Los rÉRvlNos DE Lo DtspuESTo poR Er- RRrÍculo s+ rRAcclóN tv DE LA LEy DEL rMpuESTo soBRE LA RENTA,

Y LRs orvÁs PERMIIDAS PoR LEY.

cuARTA. - "LAS PARTES' cONVTENEN ouE LA vrcENCtA DEL pRESENTE coNTRATo srnn A pARTtR orl oÍa 01 DE ENERo AL s1

DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. - "LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO ESTE NO PODRA
pRoRRocARSE poR EL srMpLE TRANSCURSo DEL TrEtt/po v rcRvrN¡RÁ srN NECESTDAD DE DARSE Avrso ENTRE "LAS pARTES'.

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD N nTucIÓN A LoS
sERVrcros oBJETo DE ESTE ACUERDo DE voLUNTADES, ABSTENTÉNoosr DE susrRAER o MosrRAR DocuMENTos E TNFoRMES

A TERCERAS pERSoNAS, rÍslcns o ¡uRÍorcas coLECTtvAS, srN TENER EL CoNSENTTMTENTo pREVlo y poR ESCRtro DE 'EL
AYUNTAMIENTO'.

SEPTIMA. - CUANDO "EL AYUNTAMIENTO, Lo CONSIDERE NECESARIo, poonÁ REoUERIR A "EL PRESTADoR DE SERVIcIos,,
UN INFORME POR ESCR O RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo ¡uRÍorco,

OCTAVA. .'EL AYUNTAMIENTO' POONN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE

ocuRRIR ANTE Los TRIBUNALES coMpETENTES o ouE EXrsrA Rrsorucró¡r DE UNA AUToRtDAD JUDtctAL o ADri/tNlsrRATrvA,
STMpLEMENTE coN EL REoursrro DE ouE EL TrruLAR DE LA DtREcclóru oe ADMtNtsrRAclóru couuNrouE su oEcrsró¡r poR

ESCRtro A EL "EL pRESTADoR DE sERvtctos', coN ctNCo oiRs NRTuRRLES DE aNrtclpRclóN, poR Los stcurENTES MolVos:

cuANDo ocuRRAN RAZoNES oe lNrrRÉs GENERAL; poR cANCELARSE EL pRoGRAMA Eos6- y pRoyECTo 1 51 ; poR REDUCTRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE 'EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUo coNSENTtMTENTo DE LAS pARTES v poR nsÍ coNVENtR A Los TNTERESES DEL'EL AyUNTAMIENTo'.
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ASÍ MISMO, PODRA DARSE POR TERMINADO ANICIPADAMENTE EL PRESENTE CoNTRATo, CUANDo "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS
NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE oCURRIR ANTE LoS
TRIBUNALES CON/PETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEI/ENTE CON
EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A.EL PRESTADoR DE SERVIoIoS,, PoR LoS SIGUIENTES
MOTIVOS:

EN CASO DE OUE .EL PRESTADOR DE SERVICIOS, NO EFECTUE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEMPO Y TÉRMINoS
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORN/ES OUE 'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE
INSTRUMENTO

DEclMA. -'EL AYUNTAM¡ENTo" No ADoUIERE Nt RECoNocE oBLtcACtóN RleuNe DE cARÁcrER LABoRAL, A FAVoR DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE
INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA-JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, PoR Lo oUE
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3,2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO SERÁ
CONSIDERADO COMO TRABfuADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DECIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN oUE LAS LEYES Y REGLAMENToS
INTERIORES LE SEÑALEN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . ,LAS PARTES" OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo MANIFIESTAN oUE EN
EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR
LO TANTO RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DEctMA TERoERA. - Los coNTRATANTES coNVTENEN EN soMETERSE pARA ToDo Lo No ESTtpuLADo EN ESTE coNTRATo, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DEctMA cuARTA. - PARA ToDo Lo RELATTvo A LA TNTERpRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNrRAro, LAS pARTES

SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE IABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,
PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA.JADOR PoR TIEMPO DETERMINADO Y ENTE&cDAS "LAs
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISN/O, 'EL AYUNTAMIENTO'Y'EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.
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POR "EL AYUNTAMIENTO'

CANO LIC. J
cooRDt R

POR'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/ "EL TRABAJADOR'

C. SAUL DE LA CRUZ BAEZA

TESTIGOS

S VAZOUEZ MTRA.

2024-2027

MTRA AURA

MTRA. ALICIA N

SUBDIRECTORA DE HUMANOS JEFA DEL DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA
CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA
JIMENEZ COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y REGOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, A OUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. SAUL DE LA CRUZ BAEZA, A OUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES
DENOMINARÁ COMO 'LAS PARTES'; CELEBRADO EL DiA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.
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